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	NORBERAREN DATUAK - DATOS PERSONALES

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elkartearen izena - Razón social
	
	IFZ - NIF

	     
	
	     

	Lehen deitura - Primer apellido
	
	Bigarren deitura - Segundo apellido
	
	Izena - Nombre

	     
	
	     
	
	     

	Helbidea - Dirección
	
	K.P. - C.P.
	
	Herria - Localidad
	
	Lurraldea - Provincia

	     
	
	     
	
	     
	
	     

	Telefonoa - Teléfono
	
	Mugikorra - Móvil
	
	E-mail
	
	NAN - DNI

	     
	
	     
	
	     
	
	     


	Cuadro Resumen

	Documentación presentada
	Puntuación


	1
	
	Balance de cuentas del año 2025 de la entidad aprobado por su Junta Directiva (sección PT)
	

	2.1

	
	Estatutos de la entidad
	

	
	
	Registro de asociaciones/fundaciones de Gobierno Vasco
	

	2.22
	
	Inscripción en el Censo General de Organizaciones de Voluntariado del Gobierno Vasco, figurando en el Territorio Histórico de Álava
	

	
	
	Certificado de pago del seguro vigente del voluntariado en que aparezca el número de personas voluntarias aseguradas en Álava
	

	2.32
	
	Certificados mensuales de cotización a la Seguridad Social en que aparezcan las personas contratadas y cotizando en Álava (RNT) en los últimos 12 meses
	

	
	
	Informe de Trabajadores en Alta (ITA)
	

	2.4

	
	Breve memoria (1-2 páginas) del proyecto. Deberá estar firmada por la entidad y por la persona voluntaria acompañada por copia de los pasajes, indicando un breve perfil personal, proyecto, lugar, periodo, tareas, valoración, etc.
	

	2.5
	
	Certificado de la entidad cabeza de la red o de la agrupación que haga constar la cantidad de horas en que la entidad solicitante ha participado en dicha red o agrupación.
	

	2.6
	
	Material que acredita la actividad de la entidad en Vitoria-Gasteiz en el año 2025
	

	2.7

	
	Estatutos de la entidad donde se recogen las estrategias de la organización. 
	

	
	
	Memoria de actividades con documentación gráfica y otros medios de verificación.
	


La documentación de este Anexo I se puede entregar una vez estén publicadas las bases de las convocatorias por lo que desde el Servicio de Cooperación al Desarrollo recomendamos que se haga antes de presentar la solicitud de la subvención.

1. Recursos de la entidad (requisito en la sección PT: Proiektu Txikiak)
	Criterio
	Valoración
	Documentación

	Dinero gestionado por la entidad en el año 2025.
	Si la cantidad supera los 250.000€ la entidad no cumple los requisitos para presentar solicitudes a la sección PT.
	Balance de cuentas del año 2025 de la entidad aprobado por su Junta Directiva.


2. Requisitos de estructura, capacidad y actividad
	2.1 Sede principal

	Criterio
	Valoración
	Documentación (1 de los 2)

	Ciudad en la que está la sede principal (domicilio social) de la entidad.
	1 punto si la sede se encuentra en Vitoria-Gasteiz.
	· Estatutos de la entidad

· Certificado de estar inscrita en el Registro de asociaciones/ fundaciones de Gobierno Vasco


	2.2 Voluntariado en la ciudad

	Criterio
	Valoración
	Documentación (1 de los 2)

	Número de personas voluntarias con las que cuenta la entidad desde el 01/01/2025.
	· 1 punto de 5 a 20 personas

· 2 puntos por más de 20 personas.
	· Inscripción en el Censo General de Organizaciones de Voluntariado del Gobierno Vasco, figurando en el Territorio Histórico de Álava
· Certificado de pago del seguro vigente del voluntariado en que aparezca el número de personas voluntarias aseguradas en Álava


	2.3 Personal técnico contratado

	Criterio
	Valoración
	Documentación (1 de los 2)

	Número de personas contratadas por la entidad en Vitoria-Gasteiz en los últimos 12 meses.
	· 1 punto si la suma de todas las jornadas es de media o más.
	· Certificados (RNT) mensuales de cotización a la Seguridad Social en que aparezcan las personas contratadas y cotizando en Álava

· Informe de Trabajadores en Alta


	2.4 Voluntariado en terreno

	Criterio
	Valoración
	Documentación

	Número de personas voluntarias de Vitoria-Gasteiz que colaboran con la entidad en los proyectos que ejecuta en terreno (otro país), con una estancia de al menos 20 días cada una desde el 01/01/2025.
	· 1 punto si han sido 1 o 2 personas,

· 2 puntos si han sido 3 o más. 
	· Breve memoria (1-2 páginas) firmada por la entidad y por la persona voluntaria acompañada por copia de los pasajes, indicando un breve perfil personal, proyecto, lugar, periodo, tareas, valoración, etc


	2.5 Participación en campañas, redes o agrupaciones

	Criterio
	Valoración
	Documentación

	Número de horas dedicadas en campañas o programas estructurados de redes o agrupaciones en Vitoria-Gasteiz en los que haya participado la entidad desde el 1 de enero de 2025 hasta la fecha. 
	· 1 punto si la dedicación es de 15 horas o más
	· Certificado de la entidad cabeza de la red o de la agrupación que haga constar la cantidad de horas en que la entidad solicitante ha participado en dicha red o agrupación.


	2.6 Actividades públicas de sensibilización

	Criterio
	Valoración
	Documentación

	Número de actividades públicas presenciales de sensibilización que la entidad ha organizado y realizado en Vitoria-Gasteiz, desde el 1 de enero de 2025 hasta la fecha. 
	· 1 punto de 1 a 5 actividades y 

· 2 puntos si ha realizado 6 o más.
	· documentación gráfica (fotos, vídeos, etc.); 

· material de difusión (carteles, anuncios en redes sociales, etc.); 
· certificados de otras entidades organizadoras


Indicar como máximo: 6.
	Nombre de la actividad:  taller jornada, charla, exposición, etc
	Documentación

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	2.7 Programa de intervención social

	Criterio
	Valoración
	Documentación (los 2 documentos)

	La entidad cuenta con uno o varios programas que desde el 01/01/2025 y de manera estructurada, atiende a personas con situaciones económicas, jurídicas, laborales, de salud u otras que dificultan su inclusión social y participación en Vitoria-Gasteiz. 
	·  1 punto 
	· Estatutos de la entidad. La línea de actuación deberá aparecer entre sus fines.

· Memoria de actividades, material de difusión, certificados de terceros... Si la entidad tiene más de un programa, presentar únicamente la documentación de 1 de ellos. 


�	A rellenar por la entidad que presenta la solicitud. Esta puntuación deberá ser aprobada por el Servicio de Cooperación al Desarrollo de acuerdo a la documentación presentada.


�	Se debe presentar 1 de los 2 documentos


�	En el caso de que la entidad haya contado con la colaboración de personas voluntarias de Vitoria-Gasteiz en los proyectos que ejecuta en terreno


�	Se deben presentar los 2 documentos
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